
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ, QUINDÍO 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 
3 de noviembre de 2023 el apoderado de la parte demandante aportó 
memorial solicitando se tenga en cuenta los abonos relacionados. 
 
Calarcá, Quindío 19 de diciembre de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Calarcá, Quindío, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado N.° 63-130-4003-002-2020-00155-00 

Sustanciación. 145 
 
  DEMANDANTE : DIEGO HERNANDEZ 

DEMANDADO : OSCAR ALBERTO GARCÍA y ODILA DEL 
CARMEN FAJARDO ZAMBRANO 

  ASUNTO  : AUTO TIENE EN CUENTA ABONO 
 
En su momento oportuno y con sujeción a los lineamientos consagrados en 
el artículo 1.653 del Código Civil, se ordena tener en cuenta como abono a 
la obligación demandada, realizado por la parte demandada, consistente en 
la suma de dinero a que se alude en el memorial obrante a pdf 99.9.03 
(113) del expediente digital, por valor de $1.500.000, consignado el día 29 
de noviembre de 2023. 
 
Ejecutoriado este proveído por conducto de la secretaría se ordena refoliar 
el expediente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 

 
Proyectó:  Clg 

  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

001 DEL 12 DE ENERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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